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NACIONES

CONSEJO DE SE~URIDAD'

TERCER AAO
ACTAS OFICIALES

No. 54

279a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el sábado 10 de abril de 1948, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. A. LOPEZ (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguien
tes países: Argentin,~ Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Rebo Unido, República Socialista Soviéti
ca de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

8. Orden del día provisional
(do~umento S/ ACJend~ 279)

1. Aprobación del orden del día.

2. Solicitud de admisión en las Naciones Uni
das presentada por la Unión Birmana.

a) Carta del 27 de febrero de 1948, dirigi
da al Secret~"¡o General por el E~nba

jador de la Unión Birmana (documen
to S/687).

b) Infor.me al Consejo de Seguridad por la
Comisión de Admisión de Nuevos Miem
bros, relativo a la solicitud de admisión
en las N ac;')n.~-s Unidas presentada por
la Unión Binhana (documento S/706).

3. Reconsideración de las solicitudes de admi
sión en las Naciones Unidas presentadas por
Albania, Austria, Bulgaria, FiñIandia, Hun
gría, Irlanda, Italia, Portugal, República.
Po?ular de Mogolia, Rumania y Trans-
jordania. '.

á) Carta del 3 de abril de 1948, dirigida al
Presidente del Consejo de Segurid~dpor
los representantes de Francia,Reino
Unido y Estadois lJn;dos de América re
ferente a las solicitudes de admisión
.de .Italia y.Trarisjorcl,al1ia (documento
S/709).

b) Carta del 5 de abril de 1948, dirigida
al Secretario General por el represen
tante suplente de la República Socialis
ta Soviética de Ucrania, relativa a las
solicitudes de admisión de Albania, BuI
garia, Hungría, Italia, República Popu
lar' de Mogolia y Rumania (documento
S/712).

c) Carta del 7 de abril de 1948, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad
por los representantes .de Francia, Rei
no Unido y Estados Unidos de América
con referencia a las solicitudes de admi
sión de Austria, Irlanda y Portugal (do-
cumento S/715). .

9. Aprobación del orden del día
Se aprueba el orden del día.

10. Solicitud de admisión en .Ias NCI
. ciones Unidas presentada por la
U •• ·B·ñiGñ irmGñG

A invitación del Presidente, toma asiento en
la mesa del Consejo de Seguridad, el señor Hsu,
Presidente de la Comisión de Admisión de Nue
vos Miembros.

Sr. Hsu (Presidente de la Comisión de Ad.,.
misión de Nuevos Miembros) (traducido del in
glés) :. Puesto que el Consejo de Seguridad •. tie
ne a la vista un informe por escrito, seré breve.
Como se dice en ese informe, la. Comisiónaco
gió favorablemente la solicitud de admisión en
las Naciones' Unidas presentadll por la Unión
Birmana.. El apoyo a. la solidtud, expresado
por <;ada uno de los representantes en la Comi
sión .no tiene, .. por supuesto, carácter definitivo
sino que está sujeto: a ratificación por la d~Ie

gación de su país en el. Consejo de Seguridad.

La .única reserva form,uladaen la. Comisión"
que pueda. calificarse estrictamente de t~, se re.,.
fiere .a la· '. cuestión general .del •. procediJ.lP,eIlto
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para la él:dmisi6n de nuevos miembros que no
afecta a ll\. idcneidad de la Uni6n Birmana. Al

- fonnular su solicitud, la Uni6n Binnana cum~

pli6 los requisitos estipulados por el Artículo 4
de la Carta de las Naciones Unidas, y las dis~

posiciones del artículo 58 del reglamento del'
Consejo de Seguridad. La Uni6n Bh-mana d~

claro que aceptaba las obligaciones contenidas
en la Carta y presentó su solicitud de admisi6n
siguiendo la fonna prescrita.

Durante las discusiones que se desarrollaron
1m la·Comisi6n, se. fonnularon gran número de
observaciones pertinentes sobre los títulos de la
Union Birmana para fonnar parte de la Orga~
mzación. Se aceptó sin objeci6n el hecho de
que es un Estado amante de la paz. Se expresó
la creencia general de que la Uni6n Birmana
está dispuesta y capacitada. para cumplir las
obligaciones que acepta.. Algunos. miembros de
la Comisi6n sugirieron qur~, e!:> vista de que la
Uni6nBirmana, como un~, dI; ',as víctimas de la
agresi6n japonesa, tiene g.nUl n~cesidad de ayu
da para su reconstrucción, la acep~aci6n de su
solicitud de admisión poi" las Naciones Unidas
aportaría una valiosa ayuda moral a esa nación.

, Otros miembros de la Comisi6n .llamaron la
atención sobre el papel que desempeña la Uni6n
Birmana en la vida de la comunidad interna
cional. Como se hizo notar, la Uni6n Birmana
es el granero del Asia Oliental, del que depen
dt:n !Jara su aprovisionamiento de productos ali
menticios de primera necesidad países como la
India, Ceilán, Unión M.a!aya y ChL'la. AsiniÍs~
mo, la Unión Binnan~ constituy(~ ~J centro de
las comunicaciones déreas entre el oriente y el
occidente; los aviones que viajan de uno a otro
de estos puertos tienen que volar a través de su
territorio o aterriZar en sus aeropuertos.

Creo. que interpreto correctamente la opinión
de la Comisión, cuando digo que la Unión Bi;r-

··manacumple los requisitos necesarios para ser
admitida como Miembro de las Naciones Uni
das; y que puede recomendarse su admisi6n a
la Asamblea General.

Sr.EL-KHoURI (Siria} (traducido del in
glés): Mi delegaci6n expresó su opinión en la
Comisión. de Admisión de Nuevos Miembros,
con relación a la solicitud de ingreso •. en las Na
ciones ' .Unidas presentada por la Unión Bir-
mana~ .

Mi delegación. se complace de que la solici;,
tudpresentada por la Unión Birmema 'esté so
metida al Consejo de Segtiridad y confirmamos
10.que hemos declarado previamente a este res
pecto.•. Consider~os que la Unión Binnana es
un Estado pacífico, que goza de plenaindepen;.

.dencia y que .poseetodoslos requisitosindispen
~abIesparacumplirlas condiciones previstas en
la Carta. para la admisión de nuevos Miembros.

lVfi delegación acoge. con agrado la solicitud
¡jeétdmisi6ndelaUnión. Birmallaen las Na~

<;ic>11es Un~dasyvotaráenfavor de su. ingreso~

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés) : Nos
'agrada·que Birmania haya logrado su completa
. independencia y que se encuentre ahora dispuesn

ta a desempeñar el papel que le corresponde
por derecho dentro de la familia de las naciones.

La .delegación china está convencida de que
la Unión Birmana es un &..tado pacífico, capa
citado y dispuesto a cumplir las obligaciones
previstas en la Carta.

China y Birmania son vecinos cercanos y por
espacio de muchos siglos. hemos disfrutado de
prolongadas y estrechas relaciones políticas, eco
nómicas y culturales. EstOs vínculos se han ro
bustecido aún más, por la colaboración cordial
que he..mos practicado durante el último con
flicto annado.

Mi delegación votará en favor de la admisión
de la Unión Birmana como Miembro de las Na
ciones Unidas y confío que el Consejo de Se-.
guridad apruebe su ingreso por unanimidad. He
presentado un proyecto de resolución con refe
rencia a la admisión de Binnania como miem
bro de las Naciones Unidas. [Documento
S/717].

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi delegación desea apoyar con toda
simPatía la solicitud ,de admisión como Miem
bro de 1M Naciones Unidas presentada por, la
Unión Birmana, especialmente en vista de las
prolongadas y estrechas relaciones que unen a
nuestros dos países y que c.llirninaron, en enero
del presente año, con la proclamación de la in
dependencia de Binnania.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Me compl~ce ver que
la solicitud de admisión como Miembro de las
Naciones Unidas, presentada por la Unión Bir
mana, está sometida al Consejo de Seguridad.
Esta solicitud cuenta con todo eIapoyo deIDi
,delegación. ,

Los &tados Unidos de América y la Unión
Birm,ana han intercambiado. em:bajadores y mi
país acoge con agrado a esta nueva nación asiá
ticacomo fúturo Miembro de las Naciones
Unidas. Confiamos en que la Unión Birmana
aportará una valiosa contribución a los traba~

jos desarrollados por esta organización interna
cional,para garantizar la paz y fomentar el
bienestar de todos. los .pueblos.

General McNAUGHToN. (Canadá) (traduci
do del inglés); Canadá. acoge con toda simpa
tía la. solicitud de admisión de la UniónBir
mana como miembro de las Naciones Unidas.
A nuestro juicio cumple plenamente losrequi
sitos establecidos. por el· Artículo 4 de ·la Carta
y debe ser aprobada.

Sr. NISOT· (Bélgica). (traducido del francés).: .
La delegación belga apoya tambiéqcon mucho
gusto .la solicitud. deadmisióll .presentada por ·la
Unión. Birmana. .
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El PRESIDENTE (traducido del inglés) : llamo
la atención de los miembros del Consejo de Se
guridad sobre el hecho de que el to.'to del pro
yecto de resoluci6n que presentó el repr~.sentan

te de China dice: " .•.Habiendo tomado nota
de la aprobación unánime •.. " Supongo que la
delegaci6n argentina no tendrá reparo que hacer
al te.xto concebido en estos términos.

Sr. MuÑoz (Argentina) (traducido del in
glés): Por la raz6n que acabo de expresar no
tengo reparo alguno que formular.

11. Reconsideración de las solicitu
des de admisióiI·en las Naciones
Unidas presentadas por- Alba.
nia. Austria. 'Bulgaria. Finlandia.
Hungría. Irlc:inda. Italia. Portugal¡
República Popular· de Mogolia.
Rumania y Transiordania

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad pasa ahora al tema 3 de
su orden del día, o sea la reconsideraci6n de va
rias solicitudes de admisión en las Naciones Uni
das, en el orden en que se han vuelto a presen
tar al Consejo. El punto a) consiste en la carta
del 3 de abril de 1948, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por los representantes
de Francia, Reino Unido y Estados Unidos de
América, referente a ,las solieitudes de admisi6n
de Italia y Transjordania (documento S/709).

SOLICITUD DE AnMISION DE ITALIA.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
~ traduc;ido del inglés): Los Estados Unidos de
América invariablemente han apoyado sin re
servas la solicitud de admisi6n de Italia a las

. Naciones Unidas. Hoy tengo el honor de con
JirmaIqlle .los.Estados UIlidosdeAméricaapo..
yan la solicitud de Italia.

Los ,Estados Unidos de América, aun antes
de ratificar el Tratado de Paz con Italia, sostu
vieron que, como cn.!.:ieligerantede los Aliados
desde 1943 hasta 1945, y como país que, a pesar
de obstáclllos, considerables, había realizado no
tables progresos, para .alcanzar su rehabilitación
en la postguerra, Italia tenía derecho a. conside
raciones especiales por parte de esta organiza;.
ci6n,. ,de n;tciones. pacíficas. Ciertarnente. .••• mi
Gobierno, lo mismo que los delReino Unido Y
de. la .Unión de Repúblicas SOc;ialistas Soviéti
cas, recoIloció< .en Potsdam, la situación .especial
en quese encuentra colocada Itálijl.Por acuer
do concertad? entre10$ tres Gobiernos, se inclllyó
en el c0m.UIDcado, expedido a la conclusi6n de
esa: conferencia,'. un párrafo especial sobre Italia
.y se convino en que la primera tarea.queabor
daría elConsejo de Ministros de Relaciones Ex
terioressería ,la,preparaei6n de. un ,tratado de
paz .cen. Italia.• '. Una'" vez .ratifkado el. tratado,
de· paz, .110 quedaría ni .1a, más .' mínima.excusa
para continuar rehusando a Italia el derecho de
ser Miembro de las NacionesJJnidas,

Sr. MuÑoz· (Argentina) (traducido del in.
glés): Mi delegac.i~n no tiene n!ngu~a objeción
respecto a la admisIón de la Um6n BIrmana co
mo Miembro de las Naciones Unidas; pero sien
to tener que decir que, debido a cierta demora,
caIecemos de instrucciones de ll'.i Gobierno so
bre este asunto. Por lo tanta, me abstendré en
el momento de la votación. Me p'errrJto pedir,
sin embargo, que quede constancia en acta de
mi explicación, pues mi abstención no se vincu
la para nada a la solicitud en sí misma. .

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fran
cés): La delegación francesa votará en favor
de la admisión de la Unión Birmana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de proceder a la lectura del proyecto de resolu
ción presentado por el representante de China,
deseo declarar, en nombre de la delegación de
Colombia, que apoyamos calurosamente la so
licitud de admisi6n de la Unión Birmana.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto en
cargado del Departamento de Asuntos del Con
.sejo de Seguridad) (traducido del inglés): Lee
ré el proyecto de resoluci6n presentado por la
-delegación china.

"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo recibido y examinado el informe
presentado por la Comisión de Admisi6n de
Nuevos Miembros relativo a la solicitud de ad
misión de la Uni6n Birmana;

"Habiendo tomado nota de la aprobaci6n
unánime expresada por los miembros del Con
sejo de Seguridad sobre la solicitud de admi
si6n corno Miembro de las Naciones Unidas
presentada por la Uni6n Birmana;

"Recomienda a la Asamblea·. General, la ad~

misión de .la Unión Birmana como Miembro
de las Naciones Unidas."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El
Consejo de Seguridad procederá' ahora a votar
sobre el proyeéto de resoluciqnpresentado por
la delegaci6n china. '

Se procedió a votación ordinaria y se aprobó
la .resolución por 10 votos a favor y 1 abstención.

Votos a favor:

Bélgica
Canadá
China
Colombia
Francia
Siria
Republica Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas' Socialistas Sovi.cas
Reinl, Unido
Estados Unidos de América

A.bstenci6n.:
Argentina
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amistad hacia el pueblo i~aliano por parte de
la U.R.S.S.

Para concluir, pennítaseme hacer hincapié
nuevamente en que los antecedentes de Italia
justifican plenamente la admisión de este país
en las Naciones Unidas, El pueblo italiano ha
padecido grandemente, ha trabajado con tesón
y. demustrado a satisfa!:ción de mi Gobierno y,
según creo, de todas las naciones democráticas,
que ha conquistado e! derecho de ocupar un
puesto en los consejos internacionales. Mi Go
bierno tiene fe en el pueblo italiano. Pedimos
que se le otorgue inmediatamente la posición a
que tiene derecho en el concierto de las naciones.
Sostenemos que su contribución a la comunidad
internacional, por la acción de numerosas ge
neraciones, que brillaron espiritual e intelectual
mente, habrá de ser un aporte de valor incon
mensurable para e! progreso de la humanidad.
Además, estimamos que negar o poner condicio
nes a la admisión de Italia en las Naciones
Unidas, sería expresar una falta de fe en su pue
blo, 10 que de acuerdo con nuestra interpreta
ción de los principios de la Carta carecería de
toda justificación moral o juridica y constitui
ría una actitud poco amistosa, indigna de cual
quier nación o naciones aquí representadas, ha
cia una nación libre y democrática.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del fran
cés): Desearía explicar en breves palabras el
sentido de la votación en que participaremos
dentro de unos instantes. '

Mi delegación en numerosas ocasiones se ha
declarado en favor de la admisión de Italia.
Desde qúe examinamos esta solicitud por pri
mera vez, Italia ha demostrado constantemente
su derecho de ser considerada COIk3 una gran
nación democrática y pacifica. Los víncuIos
que unen a mi patria con Italia-vínculos for
jados por la proxi..'llidad geográfica y por nues
tra participación común en una de las más vie
jas y más. grandes civilizaciones del mundo, a
la par que por .la amistad-se han fortalecido
cada· vez más. A medida que transcurren los
meses, ha llegado a ser más y más sorprenden
te-:-y, ciertamente, bien pudiéramos decir: la
mentable-,.que una gran nación .como Italia no
sea Miembro de nuestra Organización y no se
encqentre a nuestro lado.

<E';1, estas condiciones y para corregir una ~
tuaclOn que verdaderamente· ha llegado· a cons
tituir una injusticia, como acaba de declarar el
representa.níe .• de los Estados U nidos 'de Améri
ca,ladelegación fra.ncesa, de acuerdo con la
del Reino Unido y la de los .Estados Unidos .de
América, .~apedido que el Consejo de Seguri
dad exarnme .• nuevamente. la cuestión de .laad-
misióIl.de Italia, .

" ExpresoaquíJaes~ranza-y me dirijo par
tlcularmentea nuestros colegas de la .UnióJ].. de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y de la Repú
plicaS09ialista •Sovi~tica -de lJcra.nia-':deque
elConsejo de Segundad vot~'por unanimidad, •...

Mi Gobierno~ junto con los Gobiernos del
Reino Unido y Francia, ha pedido que se pro
ceda a reconsiderar la solicitud presentada por
Italia. llablando en nombre de mi Gobierno,
puedo declarar que se tomó esta m.edida por
que creemos firmemente que Italia ha sido víc
tima de una injusticia. Cualquiera que sea el
criterio que se aplique, esta nación de 45 mi
llones de habitantes cumple los requisitos esti
pulados por el Artículo 4 de la Carta, con res
pecto a la admisión en las Naciones Unidas.
Nadie ha puesto en tela de juicio lo antenor.
Por lo tanto, mi Gobierno estima que debe ha
cer todo cuanto esté a su alcance para reparar
esta injusticia. Cree que comparten esta opi
nión, no sólo la mayoría de los miembros que
forman este Consejo, sino una mayona abru
madora de los Miembros de las Nacion~ Uni·
das. .Esto se desprende claramente de la resolu
ción relativa a la solicitud de Italia. aprobada
durante la ll8a. sesión de la Asamblea Gene
ra}!. A juicio de mi Gobierno, el Consejo de
Seguridad no ha concedido hasta ahora a esa
resolución toda la atención que se merece. Se
reunió brevemente para tratar la cuestión, mien
tras todavía estaba reunida la Asamblea Gene
ral,pero los miembros que a la sazón forma
ban parte del Consejo de Seguridad, recorda
rán que el representante de la U.R.S.S. hizo
saber que no había modificado su actitud ne
gativa asumida con respecto a la admisión de
Italia (221a. sesión).

G:>mo recordarán también los miembros de!
Consejo de Seguridad, en e! pasado la U.R.S.S.
se ha esforzado por Unir la solicitud de Italia a
las f?h::'ul~das, por otros Estados que fueron
enenugos. ~egun nuestra manera de ver) esta
actitud es completam.ente injustificada. De con
formidad con la Carta, cada solicitud debe exa
minarse separadamente de acuerdo a sus méri
tos. La U.R.S.S., al empeñarse en colocar la
solicitud deItalia en la misma categoríaque las
procedentes de Estados que, según determina
ción del Consejo, no reúnen los requisitos ne
cesarios para su admisión como Miembros,co
mete.·una grave injusticia hacia el pueblo italia
no. No es equitativo, ciertamente, que se im
ponga un.castigo a. un pueblo que ha demostra
do que reúne todos los. títulos· necesarios. para
ser .admitido como Miembro. de las Naciones
Unidas,. asociándolo. con Estados que, .porstis
propias a~ciones, .han. demostradodaramente
que ~arec~n de los títulos indispensables. .Esta
tCJ].tlltiva ..• de regatear, no. cuadra de ninguna

•manera ala dignidad de esteOonsejo. ...•

Si •• serecurreaJas~Il1as· tácticas: en .e.ste
nuevo eXamen de la solicitud italianay.sieste
Consejo desgraciadamente 110 recomienda .la .ad
~ióndeltalia, no tendrá el mundo duda al
gunasobre ebn;otivodeesta injusticia, <r,aopi- ..
:JJÍóll •. mundial no puede interpretar •••. esta·. con
dl,lStllsÍ.J:ig como la expresión .de .·la falta .·de

•..... : ... -..-: : .. ,' :.. >- -:,'

.. .... ...1Véat1s~DoCtLmen+"soficirJ.lesiler$egundoperlodode
se$il)ne$ .de,' la 4,.... (.ulea ··General; .;Resoluciones; No.
11~(I'l)f··' .. .. !
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una situación lamentable.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés): Mi Gobierno apoya decididamente
la solicitud de Italia para ser admitida como
Miembro de las Naciones Unidas. El Gobierno
italiano ha ratificado el tratado de paz y, a
nuestro juicio, no e.-<iste duda alguna de que,
con arreglo al Artículo 4 de la Carta, Italia de
be ser considerada propiamente como un Es
tado pacífico. Además, el Gobierno italiano
ha demostrado que verdaderamente es indepen
diente y plenamente capaz de cumplir sus obli
gaciones contraídas de conformidad con el Ar
tículo 4.

Tradicionalm.ente, Canadá ha mantenido re
laciones de amistad con Italia, en parte por
que un crecido número de nuestros conciudada
nos profesan el mismo credo re~gi~so que la
mayoría abrumadora del pueblo ItalIano. Des
pués de concertado el trat~do de.paz, ~~adá
e Italia entablaron relaCIones diplomaticas y
dieron así forma concreta a la prolongada amis
tad entre sus dos pueblos.

Canadá acogerá y apoyará calurosamente la
admisión de Italia en las Naciones Unidas.

Sr. MuÑoz (Argentina) (traducido del in
glés): Mi delegación votará en favor de la ad
misión de Italia en las Nadanes Unidas. Nos
otros los argentinos no podemos olvidar y no ol
vidaremos la participación del pueblo italiano
en la' vida nacional de mi país; tampoco pode
mos olvidar los lazos de amistad que nos unen
a la gran nación italiana. Por lo tanto, apo
yamos la solicitud de Italia para su admisión en
las Naci9nes Unidas.

Con relaci6n al procedimiento de votación,
desea,.r.ía agregar quemidelega.::ión no conside
ra que el párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta
se aplica a los votos emitidos con relación a la
admisión de nuevos miembros. Además, en es
te caso particular, el uso del veto constituirla una
injusticia hacia un país' pacífico, cuya. contri
bucióna la.civilización es reconocida por todos.

Me adhiero al llamamiento que hiciera el re
presentante de Francia, a ,efecto de que la Vo
tación en este asunto debiera ser por unanimidad.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del
ingles): Ante todo desearía. unirme, cordialffitc "
te a la!' ,declaraciones de los' representantes, L.

los Estadds Unidosde América y Francia" quie
'nes, juntamente con el representante. d~l Reino
Unido, firmaron la 'carta que tiene a la vista 'el
Consejo de '."Seguridad.•• ",Desearía", igualrnente

"apoyar 10 expresado por los llliembros del Con
sej?>que me precedieron en .el >usarle la pa~
labra.. '

",Colllo se ·hamanifestado ,en 'reiteradas' oca
'sion~santeriores, el Reino Unido apoya firme
rn~teJa solicitud de 'admisión de Italia en"las

Naciones Unidas. Consideramos que, de con
formidad con la Carta, Italia satisface todos los
requisitos y es nuestra sincera esperanza que no
se le impida más, por razones que nos parecen
desprovistas de todo fundamento, ocupar el pues
to útil y legítinllo que le corresponde por dere
cho en esta Organización.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Bélgica, como constantemente lo ha hecho en el
pasudo, apoyará calurosamente la solicitud de
admisión de Italia en la Organización de las
Naciones Unidas. Este apoyo se basa en la con
vicción de que Italia satisface las condiciones
requeridas por el Artículo 4 de la Carta. Ade
más, nuestra actitud se inspira en los vínculos
tradicionales que unen a Bélgica e Italia.

Sr. HSIA (China) (traducidQ del inglés) : En
reiteradas ocasiones, durante los doce últimos

, meses, la delegación china ha expresado suac
titud con respecto a esta solicitud de admisión
formulada por Italia' y nuestra actitud no ha
variado. Todavía creemos firmemente que Ita
lia satisface todos los requisitos necesarios para
ser admitida como Miembro y apoyaremos su
solicitud.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés) : En más de una ocasión, mi delegacióil hi
apoyado la solicitud de admisión de Italia y ha
votado en su favor, pri.ll1eramente porque consi
deram,os que Italia satisface todas las condicio
nes exigidas y, en segundo lugar, porque durante
laS diversas ocasiones en que se ha discutido el
asU.lltO, jamás hemos escuchado ningún argu
mento que pudiera 'desvirtuar el derecho de Ita
lia a ser admitida en nuestra Organización. A '
mi juicio, ,Italia no ha sido admitida con"ante
rioridad por razones que le son, ajenas,yno
estimo, que convenga a la dignidad del, Consejo
de Seguridad tratar de estaw..aneraaJesEsta-' "oc .o,~,

dos no miembros, negándoles sus derechos por
razones que están fuera, de su control y por láS
que no se les puede culpar.

Las solicitudes de Italia yde otros países no
han, sido aceptadas debido exclusivament~ a las
rivalidades internas en el seno del Consejo de
Seguridad, y no considero que pueda. justifiCarse
que el Consejo de Seguridad no reconozcalo.s
derechos de otras naciones.· Enrealidad,debié
ramose1llPeñam0s.poratraerlasyha<;erl~sin-,
gresar atodas'ellas en las Naciones Unidas.lt~-

lia, no pertenece a ninguno de los bloques r J.s-
tentes que,por motiyospolíticos o, de otra índo..
le," .rivalizan, y se envidian, '. bloqges, que existen'"
en el Con~ejo de Seguridad oen lapropiaOr-.
garuzación de las Naciones pIDdas;p0I'lotanto,
no. existe ninguna, razón para ,. oponerse ',', a 8t,1
a.dInisióncomo Miembro. '

Cómo ya.10·h~hecho. antes,nuevarnente yo
taré en ·favor de,'la •admisión .de., Italia, conJa
esperanza •• de quena se' obstruyan Jos deseos ,de •.
lamayor:Ía del Consejo ' de Segurici<tdporql1e"
lo repito, Italia no forma parte, de 'ninguno.d~
los bloques ',rivales. '

/'
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representante de la U.R.S.S. en el Consejo de
Seguridad, contra la solicitud de Italia, hasta
que finalmente e.se deseo se ha desbord,ado. La
campaña fría y calculadora para obtener votos
había prevalecido. Se había encontrado un ce
bo; se decidió a comenzar a "pescar" para con-
seguir el "veto". .

Como es bien sabido, la cuestión relativa a
la admisión de otros países se planteó sólo inci
dentalmente. Los E~tados Unidos de América
y el Reino Unido simplemente presentaron la
cuestión de Transjordania para disfrazar un po
co la finalidad de la iniciativa que tomaban
con respecto a Italia.

Empero, la maniobra de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido, en 10 que ata
ñe a Italia, no puede engañar a nadie. Debe su
ponerse que tampoco engaña al pueblo italia
no, que se percata perfectamente de las razo
nes que impulsan a los autores de la presente
propuesta a iniciar esta medida. Cabe supcner
que los italianos se darán cuenta de que los Go
biernos de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido desean engañar al pueblo ita
liano haciéndole creer que la U.R.S.S. se opo
ne a la admisión de Italia en las Naciones
Unidas.

Aquellos que descienden hasta el nivel de em
plear estos ardides, es evidente que no pueden
sustentar una opinión muy elevada de los elec
tores italianos. Manifiestamente parten de la
convicción de que los italianos son incapaces .de
comprender 10 que sucede, que no p~eden com
prender por qué los Estados Unidos de Amé
rica y el. RIeino Unido tratan de aparecer como
amigos del pueblo italiano y por qué se esfuer
zan por desvirtuar la actitud de l~ U.R.S.S. ha
cia la cuestión de la admisión de Italia en las
Naciones Unidas.

Es indudable que los italianos ya están ente
rados de la actitud adoptada por la U.R.S.S.
hacia la cuestión relativa a la admisión de Ita
lia en las Naciones Unidas. En el pasado, hemos
expuesto nuestra actitud varias veces, durante
el examen de la .solicitud presentada por Itaua.
Sin embargo, considero que es esencial manifes
tar que el·· Gobierno de la.Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas está a favor de la admi
sión de Italia en las Naciones Unidas, pero que
mi Gobierno no puede aceptar que la admisión
de Italia se realice con· perjuicio de los derechos.
legítimos de otros Estados' que se encuentran
'exactamente en.la misma .situación que·· Italia.

Como todos sabemos, se han firmado trata-
. dos de pa~ con cinco países: Italia,Bulgaria,
Rumania, HUllgría y Finlandia.... Cada·uno de
estos cmco países ti.ene· el mismo derecho. para
pedir que se les admita en las Naciones UDldas.
No creemos que el pueblo italiano mismo se
oponga de ningún modo. a que,. pongamos por
caso, .Bulgaria o Rumania, o cualquier· otro de
10spaísesC}.ue acabodem lcionar, sea admi
tidoen las Naciones Unidas. .

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): La delegación de la U.R.S.S.
opina que el Consejo de Seguridad no pue
de ni adoptar una decisión, ni siquiera exa
minar la cuestión de admisión de Italia en
las Naciones Unidas, aislándola de la cuestión
de admitir en la' Organización a otros países
con l~ que se han firmado tratados de paz.

No abrigo duda alguna de que todos los re
presentantes en el Consejo de Seguridad tienen
una clara idea de las razones por las cuales los
Estados Unidos de América, el Reino Unido y
Francia plantean en este m,omento la cuestión
de examinar la admisión de Italia en las Na
ciones Unidas. Esta propuesta equivale a una
maniobra táctica que se inspira en el cálculo
de que ~ probable que el estudio de este asun
to en el Consejo de Seguridad, induzca a algu
nos de los electores italianos a votar por los
partidos de der~cha-partidos que cuen~an con
el apoyo de los Estados Unidos de América-

.durante las elecciones que se celebrarán el 18
de abril de 1948. En consecuencia, la presen
tación de esta propuesta tiende a un solo fin, o
sea al de ejercer presión sobre la situación po
lítica interna de Italia en favor de los grupos de
derecha. . '

Esta. conducta es comprensible, particular~

mente por parte del Gobierno de los Estados
Unidos de América, que desde hace largo tiem
po. inició· una política de intervención flagrante
en los asuntos internos de Italia y que no vaci
la ante el·usó de todos los medios posibles para
la •consecuci6n de este fin. Es extremada.nrente
amplia .la.gama de los medios de que·el Gobier
no de los Estados Unidos puede valerse para lo
grar ese fin. Esta política compreudeel chan-
tajedd;carado, así como los esfuerzos para en
gañaral·pueblo. italiano, por medio de la pro
pagandaquedescribe..a losEst~dos U!'idosde
América como amigo y a otros ciertos países
como enettrigo$ de Italia.

Naturalmente noesperambs que las. clases di
rigentes. de .108 Estados Unidos de América den
pruebas de moralidad ejemplar en su actitud
haciaJaspróximas elecciones italianas. No nos
forjábamOS ilusiones sobre las normas morales
de los que, por largo tiempo, han admitido
ab!mamente como su polítka oficial la inter
venciónenlosasuntosinternos de otros países.
AliIll,ÍSm() tiempo, •estimamos. que .. no podemos
menos de llamar nueVamente la atención del
ConsejoAle Seguridad·sobre· esta·situación. .

Deestanianera, los Estados pnidos de Amé
rica han. juzgado oportuno obligara la U.R.S.S.
a. aplicarnuevéUIl~nteelderecho de. "veto" .con

. traltalia, con motivo deLexamen de la solid-
tItd de .admisióncJ.e ese país como Miembro de
las Naciones Unidas.. A medid(l. que se acerca

.ba la fecha deJas~lecciones italianas,.se .. aC¡'e
tentaba .• aceleradamente .•.• el.·.• deseo .de •. 1as •clases
dirigentes. de l~sEstado;UnidosdeAmérica· de
presenciar ulla nueva aplicación del "veto", del
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atención sobre las obligaciones asumidas por el
Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas de los Estados Unidos de América
y del Rei~o Unido en la Conferencia de Pots
dam, con respecto a ~a admisi?n en la Organi
zación de los cinco palSes menclOnados. Los tres
Gobiernos contrajeron la obligación de apoyar
las solicitudes de'admisión de estos países, des
pués de concertar con ellos los tratados de paz.

A pesar de estas obligaciones, los Gobiernos
de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido, aparentemente de conformidad caD: su
práctica habitual de no cumplir con las obliga
ciones previamente contraídas, han decidido di
vidir a estos países en dos grupos, a pesar de
que jam.ás han existido razones válidas para ha
cer esta división.

Se nos dice a este respecto que la actitud asu
mida por los Gobiernos de los Estados Unidos
de América y del Reino Unido, con relación a
las solicitudes de Bulgaria, Rumania y Hungría,
se explica por el hecho de que estos países no
observan las cláusulas. estipuladas en los trata
dos, en cuya virtud se garantizan los derechos
del hombre. En el pasado, durante el examen
de las solicitude.s de admisión de los países con
lasque se firmaron tratados de paz, 10srepre
sentantes de los Estados Unidos de América y
del Reino Unido hicieron afimllaciones de esta
índole.. Sin embargo, est as afirmaciones. care
cen de verdadero fundamento, puesto que los
países en cuestión, honrada y puntualmente
cumplen con todas suS obligaciones contraídas
en virtud de los tratados de paz, incluso las
cláusulas relativas a losderechos del hombre a
ias que ya me he referido.

Los Gobiernos de. los Estados Unidos. de Amé
rica y del Reino Unido, al hacer sus aseveracio
nes infundadas, han dejado entender, parean..
ducto· de sus representantes en el Consejo'de.Se
guridad, quealudí.an a •• las.medicias.. adoptadas
en estos países contra ciertaspe.rsonas, que'ér'aíi
en realidad agentes extranjeros'. y.traidores a .,su
propia patria, quienes trataban de organizar el
derrocamiento. del gobierno y la creación de un
régimen fascista en esos países. Como era de
esperarse, las autoridades de los países interesa
dós impusieron •castigos •aprClpiados·. a. esas. perso
nas.. El hecho de que las medidades legales to- .
madaspor las autoridades de esospaíses contra
los traidores y los agentes extranjeros,. haya pro~

vacado .tanto descontento en' ciertos círculos. del
extranjero, demuestra. simplerrientequclasme~
didas adoptadas contra esos a.ventureros fueron
oportunas. . . •... ......•. . .... .'

En consecuencia, resulta .. incuestionable que
no ha habido ninguna violación. de .los •tratados
de. paz por parte de los países en cuestión.TC)",
das .• esas •aseveraciones sólotieneu porobjetoin~

ducir a, error a la opinión pública en cuanto a
los verdadero:; motivos en. que se basala actitud'
asumida .por los Estado:;. Unidos de América

. por el Reino Unido, •hacia las solicitudes de
misión enlas. Naciones Unidas,

Asimismo, desearía recordar a Vds. 'quelos
.Gobiernos de los Estados Unidos. de América y

Pero, puede verse qu~ los Gobi~os de .los
Estados Unidos de Aménca y del Remo Umdo
abordan la cuestión de una manera totalmen
te difer<:ute.. Se esfuerz~ por ~xplotar, par.a
sus propIOs fmes, la cuestion relativa a la admi
sión de los países cuya estructura interna actual
se acomoda mejor a su gusto, mientras que, por
otra parte, tratan de impedir que se admita a
los países cuyo régimen nacional no es de su
agrado.

No es difícil imaginar a qué conclusiones lle
garíamos, si todos nosotros compartiésemo~ el
punto de vista que sustentan los Estados Umdos
de América y el Reino Unido. Llegaríamos a
conclusiones perfectam.ente absurdas, pues es
del dominio común que aun entre los Estados
Miembros de las Naciones Unidas hay países
que poseen estructuras sociales y ;egímenes P?
líticos diferentes. Nadie puede deJar de perCIbIr
la diferencia que existe, por ejemplo, entre la
estructura económicosocial de la U.R.S.S. y la
de 'los Estados Unidos' de América.

Sería posible citar aún otros ejemplos en apo
yo de esta afirmación. Empero, ninguno de nos
otros pretende que este o aquel Estado Miembro
de las Naciones Unidas no merece ser Miembro
de la Organización simplemente porque su es
tructura económicosocial difiere de la de otros
países. Y esto es comprensible, pues si fuéra
mos a regimos por el criterio que inspira a los
Gobiernos de los Estados Unidos de América
y del Ricino Unido, estaría:mos obligados a lle
gar a la conclusión de que es absolutamente im
posible siquiera sea la existencia de una ?rga..
nización internacional como la de las NaclOnes
Unidas.

Estamos convencidos de que los italianos ha
brán de comprender quiénes son, en realidad,
los que con su política y ~¡u actitud colocan O?S
táculos para la admisión de It~a e~_lasA N~C.lO
ncs···Urudas.. Los Estados' Umdosuc ,l'1m.cnca
y el Reino Unido son quienes erigen esos obs
táculos, puesto que estos :Estados presentan pro
puestas inadmisibles, .encaminadas a colocar· en
un plano de desigualdad a los Estados con los
que hall concluído tratados de paz, de tal ma
neraquese admita a algunos de ellos en las
Naciones Unidas, mientras que a otr6s se les
niega la admisión. Los italianOs comprenderán
que los Estados Unidos de América y el Reino
Unido han transformado la cuestión de la ad
misión de Italia en Un juego político, cuyo.~b
jeto estriba en confundir y engafj.ar a la opinión
pública italiana y, ante todo, engañar a· ese país
sobre la verdadera actitud deJa U.R.S.S. en es
tacuestión.. Pero los participantes en este. juego
olvidan que, no puede engañarse .a.todo el •. pue-

,·blo italiano, que es plenamente capaz de com
prender el por qué los Estados Unidos de Amé~

rica. y el Reino Unido lo tratan como a una
criatUia. .

Anteriormente, cuando el .Consejo .de .Segu
ridadexaminaba las . solicitudes de admisión
presentadas por Bulgaria, Rumania,· H!lngría,
}<'irzhmdia' e' Italia, ·.tuve.ocasiÓn ·de llamar la
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del R'eino Unido han aceptado la obligación de
apoyar las solicitudes de admisión preséntadas
por cada· una de las cinco naciones en cuestión,
no sólo en virtud· del convenio de Potsdam, sino
también de los tratados de paz concluídos, con
esas naciones. De conformidad con estos mis
mos tratados, Francia y algunos otros países
signatarios aceptaron taIl\bién obligaciones aná
logas. ,En los preámbulos de los tratados de paz,
se estipula que la conclusión de estos instrumen
tos permitiría a las potencias aliadas y asocia
das apoyar las solicitudes de admisión en las
Naciones Unidas procedentes de los cinco paí
ses en cuestión.

Así, pues, al oponerse a la admisión dGe be~tos
d.."1cO países en las Naciones Unidas, los o Ier
l"QS de los Estados Unidos de América y de!
Reino Unido violan las obligaciones que contra..
jerpnen virtud tanto del convenio de' Potsdam
como de los mismos tratados de paz.

No es ésta la primera vez que' el Gobierno de
la U.R.S.S. se encuentra en presenCia de una
situación en 'la que el Gobierno de los Elltados
Unidos de AJ;nérica, por ejemplo, por un lado
contrae una" obligación mientras que por otro
la viola. Sin embargo,. en estos mom~ntos, en,
re1acióncon el. examen de las solicitudes de ad
:miSión, es oportuno llamar la atención sobre es
te punto.

La delegación de la, U.R.s.S. sustenta la opi
nión, yai expresada con anterioridad, de que la
cuestión de la admisión en las Nac;iones Unidas
de Italia, Bulgaria, Rumania, Hungría y Fin.,
landiaconstituye una sola' Cu~tión indivisible.
Todos estos Estados, como Estados con los que
se firmaron tratados de paz, se encuentran en
la.misma situación. Por lo.tanto, .no puede exis
tirmotivopªta dividirlos· en grupos >para per
mitirque se admita en las '. Naciones Unidas. a
unpañ¡ ,0 grupo de países, pasando 'por alto .e,

cllíffiiigiendo'Iósintereses légítlinos einconfesta-'
. ·bIes de otros. países, .• y su derecho a recibir igual
tratamiento.

'. Sr.,UWFORD (Reino Unido) (traducido, del
inglés): :No '. me propongo •. seguir .. la .interes~nte
~quisiciólidel seüor Gromykosoj)re los motIVOS
y moralidad ~jenoll. 'Tiene derecho a .sust~ntar
sus propios<puntos de villtaque siempre escucho
con interés. Soninteresant~, .p~ro, '.~n este. ca

,·ll(),colllpletarn.enteinaplicables.

.,..••..•.•.•• ' Sin,'etnhargo, .sí deseo comentar brevemente
. uno •• o ••. d?s .aspectos •de ·ladechuacióndel..señor
Gr0ri1yko. Sostuvo, .como 10 ha, sostenido antes
cC)R'bastante frecuencia, que los Gobiernos de
10l! Estados Unidosge ,América y delReinoUni
do,alapoyarJa ~olicitud de admisión de Italia,
y 'al rechaz~ las deRumania,B111gariayHuIl
gría;habían rot() un compromiso y faltado a
unaobli~ación.• SieIldQ ésteelcaso,llle. temo

',quen1,1~vaI1lente,auna. ries~o de, can~ar al Con~
sejo d~Següriclad,. de~odeclararcon tanta da

>ridad~QmoIll.e&eappsipl~, qtie, por su parte,
miGolli~nlo no. ,se •considera ·obligado'.a·.apoyar.

.. . ..•. _ ',.-.... _",',_.;'. ,',', "_:" ,,"_'_ 'o .. ,.•.• -_. ,"
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la solicitud de admisión de ninguno de los paí
ses mencionados por el señor Gromyko, incluso
la de Italia.

En la Declaración de Potsdam se expresa que
la conclusión de los tratados de paz permitirá
a los signatarios apoyar estas solicitud~s. En los
preámbulos de los tratados de paz figura la
misma declaración. Pero no existe ninguna oblí
gación;únicamente la eliminación de, un impe
dimento anterior que, como 10 ha hecho notar
antes muy a' menudo Sir Alexander Cadogan,
no implica que se llenen todas las condiciones
requeridas en otros respectos. Sobre todo, no
puede deducirse de ningún 'modo que al exami
nar las referidas solicitudes podamos pasar por
alto las disposiciones de la Carta y considerar
que, por' ejemplo, Rumania, Bulgaria y Hun
gría cumplen con los requisitos necesarios sim
plemente porque otro país-,-Italia-los satisfa
ce; tampoco puede deducirse, por ejemplo, que
Italia no cumple con los requisitos necesarios
simplemente porque no se aceptan las solicitu
des .de otros países. .Sin em,bargo, aun admi
tiendo, aunque no sea más que a los fines de
la argumentación, que los conceptos contenidos
en la Declaración de· Potsdam y en los tratados
de paz,' con relación a las solicitudes de admi
sión en las Naciones Unidas constituyen una
obligación de carácter compulsivo-lo cual no
es el caSo-entonces, de conformidad con la in
terpretadónque. el señor Gromyko da al tratado
de paz con Italia, él mismo debería apoyar la
solicitud de. admisión de Italia, ·sin reservas, in
condicionalmente y de acuerdo' con sus méritos,
cosa que, por 10 visto, él no puede, hacer.

. Para terminar, desearía comentar de' paso las
palabras pronunciadas por el señor Gromyko
con relación aLReino Unido y, si no me equi-,
voco,sobre los Estados Unidos de América, paí-'
ses que, segúnél~ se esfuerzan por hacer creer
al pueblo italiano que sonsusa..rnigos y que otros
países no lo son,así como sus conceptos sobre
~a inteligencia de los electores italianos. Estoy
deacl.;1erdo con elseñor Gromyko en que es im
posible engañar al pueblo italiano que, dotado
de una aguda inteligencia, comprenderá perfec
tamente que los. Estados Unidos de América;
Fr.ancia y~i país están en favor de que ,se ad
nuta altalia en las Naciones Unidas, nuentras
qu:e en. ~pariencia la lJ.R.S.S. no está dispuesta
a adnutirla más que en condiciones injustifica
bIes inaplicables al caso de Italia.

El PRESIDENTE (traducido. del inglés) :.En
nombre. de. mi .delegación, deseo declarar que
Colombia mvanablemente .•• ha apoyado la ,soli
citud. de Italia'y .que "acogerá calurosamente la
admisión de esepais en las Naciones Unidas..

Procederemos ahora a la votación'con res
pecto aJa cuestión derecolllendara la Asam- .
plea General la admisión de Italia. ' . .

........ Se {Jrr¡cediÓa. votación ordinaria. y' se re
chazóla! recomendación por 9 votos a fapory

.2 en, contra, 'siendo uno de estos últimos el de



9

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) .(traducido de la versiÓn ingle
sa del texto ruso ): No deja de ser fatigoso, has
ta cierto punto, el tener que escucharlas recon
venciones del .. representante de . los. Estados
Unidos de América, siempre que se'examina en,
el Consejo de Seguridad la.cllestión referente a
la admisión de Italia en las Naciones Unidas.

sejo de Seguridad; trata de obligar a los nueve
miembros del Consejo de Seguridad" que for
man la gran mayoría ,dd Consejo, a admitir a
naciones que no son amantes de la paz, algu
nas de las cuales ya han ~omparecido antes en
el foro de las Naciones Unidas como partes en
situaciones o' controversias. Ningún amigo de
Italia podría, justificadamente, utilizar este país
en una maniobra de esta índole. Ningún amigo
sacrificaría los derechos 'de Italia por una causa
semejante.

Debemos reconocer estas circunstancias; de
bemos reconocer que debido a ellas se impide
la admisión en las Naciones Unidas. de ciertos
países-y no sólo Italia-a pesar de que,
según la opinión de la mayoría, cumplen con
todas las condiciones requeridas.

En estas circunstancias, parecería convenien
te que se prestase atención a la posibilidad de
idear medios mediante los cuales se permita a
estos Estados tener voz en la Asamblea.General
de las Naciones Unidas. La Asamblea General
de ias Naciones Unidas es dueña de su propia
casa. ,Por ende, podría adoptar un método. que,
por lo menos en parte,permitiese abolir la ex
clusión injusta de las naciones que poseen todos
los derechos morales para llegar a. ser •Miem
bros de las Naciones Unidas. Puede y debe en
contrarse una fórmula de esta naturaleza. qué
permita que se' oigan .las .voces de'Italia. y de'
ciertos otros Estados en la Asamblea General
de las NaCiones lJ,nidas.

Sr. MuÑoz (Argentina) (traducido delin
glés): Mi delegación no impugnará la decisión
del Presidente con respecto a la interpretación
de 'la votación de hoy. Adoptaremosestao:l.c-·
titud por respeto al señor Presidente y a losdc
más miembros del Consejo de Seguridad, y por
que sabemos que el Consejo de Seguridad no
aceptaría. nuestra opinióJ1~

Desearía preguntar.al señor Presidente si, en
vista tanto de la votación efectuada el .día de
,hoy, como de las opiniones emitidas en. el Con
sejo de Seguridad 'con respecto.a la .solicitud ... de
admisión .de Italia, .• presentaremos. un' informe
a la· Asamblea General o si no informaremOS
sobre esta cuestión.

Por último; deseo decir<a propósito de los re
sultados de la votación que, .en ,nuestra opinión,
la .decisión negativa que acaba de .adoptar. el
Consejo ,de Seguridad constituye un duro golpe ,
para todos .aquellos que son herederos de los
elevados principios que legara al mundo .la •ci.,
vilización .romana.

Votos en contra:
República Socialista Soviética de Ucrania
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
virtud de que uno de los, miembros permanen
tes votó en contra de la resolución, ésta ha sido
rechaz~da.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Con el más profundo
sentimiento acabo de presenciar que la U.R.S.S.
opone su veto por tercera.vez.a la solicitud de
admisión de Italia en las Naciones Unidas. Es
casi inconcebible que un Estado siga frustrando
la voluntad·de la mayoría abrumadora de las
Naciones Unidas, mediante el empleo arbitrario
de un privilegio especial que, cuando se creó
nuestra Organización, todos temamos motivos
para esperar que se eje~cita.'Se con moderación y
únicamente para aquellas cuestiones que afec
tasen de r lanera vital los intereses nacionales de
la •Potencia que' ejercitara ese privilegio.

Sentados en torno de esta mesa, escuchamos
'ladecIaración de que la U.R.S.S. está de acuer
do con la admisión de Italia en las Naciones
Unidas, "pero ... " y ésta es una palabra sor
prendente en esta situación. De la manera más
injustª, y fuera de larealidad,vemos que seas07
ciaa Italia con los Estados que fueron enemigos
y que se le atribuye la misma pOl¡ición que la de
los. demás países ex enemigos que han solici
tado su admisión, es decir: Albania, Bulgaria,
Rumania' y Hungría y que las razones en que
se funda su solicitud son por lo tanto equipara
bles.Nada podría estar más lejos de la' reali
dad que . esta asociación. Desde 1943 hasta
1945" It¡ilia combatió al lado de las Naciones
Unidas y se le. reconoció como nación cobelige
rante. . .¿Qué importanciá encierra .' para la
U.R.S.S. mantener a un país como Italia fuera
delas Naciones Unidas, un Estado con cuya ad
misión está de acuerdo la U.R.S.S., un Estado
que. claramente reúne todos .los requisitos nece
sarios para convertirse en Miembro de las
Naciones Unidas? '

No puedo menos que llegara la conclusión,
como creo' que lo hará todo el mundo. y como
ya 10 he expresado aquí, que esta conducta re
ve1aque la U.R.S.S. no es' amiga del pueblo
de 'Italia.

.La ·U.R.S.S.• utiliza equivocadamente .a Ita
lia para tratar de ejercer presión sobre el Con-

un miembro 'permanente del Consejo de Se
guridad. ,

Votos a favor:
Argentina
Bélgica
Canadá
China.,
Colombia
Francia
Siria.
Reino Unido
Estados Unidos de. América
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Se levanta la sesión a las 13.05 horas.

representante de Argentina, me permito recor-.
darle que, de conformidad con el reglamento del
Consejo de Seguridad, debemos presentar un in
forme' a la Asamblea General. Por lo tanto, el
Consejo, si así lo decide, puede presentar un in~

forme a la Asamblea General durante su perío
do extraordinario de sesiones.

En cuanto al examen de los otros temas que
figuran en el orden del día de hoy, deseo indi
car que el Consejo debe estudiar diez solicitudes
más de admisión, sobre las que tiene que votar .
separadamente y estimo que es muy convenien
te dilucidar esta cuestión tan pronto como le
sea posible, sin perder de vista que la Asamblea
General se reunirá el viernes próximo 16 de
abril y que debemos disponer del mayor tiempo
posible para el examen de la cuestión de Pales
tina y la controversia entre la India y Pákistán.

Con la aquiescencia del Consejo de Seguri
dad, propongo que nos reunamos nuevamente
esta tarde y que, al continuar el debate de este
asunto, sin perjuicios de los derechos de todos
los miembros del Consejo, se estudie la conve
niencia de que sus miembros se abstengan de
tomar la palabra' cuando no tengan que formu
lar ninguna. declaración especial y sólo desean
reiterar 'la misma actitud que ya han adoptado
aquí con anterioridad; es decir, no deben tomar
la palabra para explicar la forma en que van
a votar.

Si este procedirnJiento satisface a los miem
bros del Consejo, estimo que podríamos tratar
de teI'minar el examen de estas diez solicitudes
en nuestra sesión de esta tarde. Ahora levantare
mos la sesión hasta las 14.30 horas.
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Perorio nos queda más alternativa que seguir
escuchándolas, puesto que nos encontramos sen
tadosen tomo de la misma mesa en este Conse
jo. Sin'cmbargo, no resulta difícil para' ninguno
de nosotros comprender por qué los Estados
Unidúsde América plantearon en estos momen
tos la.cuestión de admitir a Italia com,o Miem
bro de las Naciones Unidas. Ante todo era esen
cial que los Estados Unidos de América comen
zaran el debate sobre· esta cuestión antes de las
elecciones en Italia; les era necesario provocar
un "veto" de la U.R.S.S. antes de la fecha de
esas elecciones. Esta maniobra- -esta treta pu
diera decir=-no. es difícil de comprender para
quienquiera que posea una .clara visión deJa
situación política.

El representante de los Estados Unidos de
América ha declarado que alguien se esforzará
por. encontrar una fórmula que permita· que se
escuche la voz de Italia en ·la /'iSamblea General
de las Naciones Unidas. Esta fórm.ulaexiste: es
una fórmula sencilla que consiste en admitir a
Italia en las Naciones Unidas, juntamente con
todos los demás países con los que se han fir
madotI'atados de paz. No existe ninguna ra
zón'para dividir en dos grupos a estos países.
Pero,de cualquier modo que sea, el mero deseo
por parte de los Estados Unidos de América de
realizar esta división no parece constituir una ra
zón válida para hacerlo así. A mi juicio, los
.que se empeñan por encontrar una. fórmula de
n~turalezadistintaqueasegure la admisión de
Italia y le p~rmita expre'5ar sit opinión ante las
Naciones Unidas, se asemejan a los alquimistas
de·antañoquienes, como se recordará, seesfor
zaronpordescubrir la piedra filosofal, aunque
sie~r,e en vano.

El· PRESIDENTE '.' (traducido del inglés}: Con
respecto a la .cuestión planteada por el señor
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